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Secretaría General
                      LMAFdR/CCR

AYUNTAMIENTO PLENO
Fecha de la reunión:

25/06/2026
Hora de comienzo:

11:00 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALÓN DE PLENOS
 

CONVOCATORIA

Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 46 de la Ley de Bases del Régimen Local, por el presente se le
convoca a una sesión de Plenaria.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

I. PARTE RESOLUTIVA

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR
DE FECHA 30/04/2026 ORDINARIA Y 28/05/2026 ORDINARIA.

PUNTO SEGUNDO.-  COMUNICADOS OFICIALES

PUNTO TERCERO.- PROPUESTAS RESOLUTIVAS

3.1. PROPUESTA RESOLUTIVA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA PARA NOMBRAR HIJO
PREDILECTO  DE  CHIPIONA  A  D.  EDUARDO  DIAZ  ALCEDO  “EL  MELLIZO”,  SEGÚN
DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE FECHA 22/06/2026.  (PR)

3.2. PROPUESTA RESOLUTIVA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA PARA NOMBRAR HIJO
ADOPTIVO  A  D.  JOSÉ  ANTONIO  FRANCO  COTÁN  DE  LA  ASOCIACIÓN  CULTURAL
CAEPIONIS,  SEGÚN  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  FECHA
22/06/2026. (PR)

3.3.  PROPUESTA  RESOLUTIVA  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  FIESTAS  DE
APROBACIÓN DE LOS DÍAS DE FIESTA LOCAL PARA EL AÑO 2027 Y LA CALIFICACIÓN
DE  FIESTAS  DE  CARÁCTER  TRADICIONAL,  SEGÚN  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN
INFORMATIVA DE FECHA 22/06/2026. (FI)

3.4.  PROPUESTA  RESOLUTIVA  DE  LA  ALCALDÍA  PRESIDENCIA  PARA  LA
AUTORIZACIÓN  EXCEPCIONAL  Y  CONTROLADA  DE  PIROTECNIA  DURANTE  LAS
FIESTAS DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN. (A)

3.5. PROPUESTA RESOLUTIVA DE ALCALDÍA PRESIDENCIA DE APROBACIÓN INICIAL
PARA TRANSFERENCIA DE CRÉDITO Nº 14/2026, SEGÚN DICTAMEN DE LA COMISIÓN
INFORMATIVA DE FECHA 22/06/2026. (PC)

3.6. PROPUESTA RESOLUTIVA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA DE MODIFICACIÓN DE
CRÉDITO Nº 13/26, SEGÚN DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE FECHA
22/06/2026. (CO)
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3.7. PROPUESTA RESOLUTIVA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA DE MODIFICACIÓN DE
CRÉDITO,  MODALIDAD  DE  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO  FINANCIADO  MEDIANTE
ANULACIONES O BAJAS DE CRÉDITOS DE  OTRAS APLICACIONES,  MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA N.º 15/2026, SEGÚN DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA
DE FECHA 22/06/2026. (OU)

3.8.  PROPUESTA  RESOLUTIVA  DE  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE  HACIENDA,  EN
VIRTUD DE LA PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE PLAYAS DE APROBACIÓN
DE ACUERDO REGULADOR DE PRECIO PÚBLICO POR SERVICIOS DE PLAYAS, SEGÚN
DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE FECHA 22/06/2026. (PL)

PUNTO CUARTO.- PROPUESTAS NO RESOLUTIVAS

PUNTO QUINTO.- URGENCIAS


II. PARTE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE ÓRGANOS DE GOBIERNO

PUNTO  SEXTO.- DACIÓN  A  CUENTA  POR  EL  SR.  ALCALDE  AL  PLENO  DE  LA
CORPORACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA DE FECHA
22/05/2026 AL 18/06/2026

PUNTO SÉPTIMO.- DACIONES A CUENTA.

PUNTO OCTAVO.- RUEGOS

PUNTO NOVENO.- PREGUNTAS
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